
RAD. No. 2018-00793-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho, el presente proceso informándole 
que el apoderado judicial de la parte ejecutante,  a través de memorial adjunto, 
solicita la entrega de sendos depósitos judiciales que aparezcan en su favor. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 25 de Junio de 2021. 
 

MARCELA MARIA RIVERA MACIAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Veinticinco 
(25) Junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que efectivamente el 
Procurador Judicial de la parte ejecutante, solicita la entrega de títulos judiciales, 
descontados del salario que percibe el sujeto pasivo CARMELO ENRIQUE 
MONTAÑO MENDEZ, como celador de la Institución Educativa Simón Araujo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 92.515.100, y como quiera que se 
encuentra facultada para recibir, se dispondrá la entrega en su favor, previo endoso 
e identificación de este.  
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Hágase entrega previo endoso e identificación al Apoderado Judicial de 
la parte ejecutante HECTOR ALEJANDRO CERRA GUZMAN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.140.825.701 y T. P. No. 226.742 del C. S. de la J., con 
facultades expresas para recibir, de los siguientes depósitos judiciales: 

No. 641033 de fecha 28/02/2020 por valor de $ 84.293 
No. 644075 de fecha 25/03/2020 por valor de $ 84.293 
No. 649115 de fecha 30/04/2020 por valor de $ 84.293 
 No. 652398 de fecha 29/05/2020 por valor de $ 84.293 

   No. 655985 de fecha 02/07/2020 por valor de $ 164.123 
 No. 659961 de fecha 29/07/2020 por valor de $ 97.598 
 No. 663556 de fecha 28/08/2020 por valor de $ 97.598 
 No. 666544 de fecha 29/09/2020 por valor de $ 97.598 
No. 669572 de fecha 28/10/2020 por valor de $97.598 
 No. 674742 de fecha 01/12/2020 por valor de $ 97.598 
 No. 677682 de fecha 23/12/2020 por valor de $ 97.598 
No. 681891 de fecha 01/02/2021 por valor de $91.453 
 No. 685193 de fecha 26/02/2021 por valor de $ 91.453 
  No. 688546 de fecha 30/03/2021 por valor de $ 91.453 



No. 691020 de fecha 28/04/2021 por valor de $ 91.453 
 

 
Para un total de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($1.452.695), descontados del 
salario que devenga la parte ejecutada CARMELO ENRIQUE MONTAÑO 
MENDEZ, como celador de la Institución Educativa Simón Araujo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 92.515.100. Ofíciese. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO  
JUEZ 
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